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El PASS Clausura con éxito el 
 Diplomado en Derecho Penal y Procesal Penal 

 
    

 
 
El Programa de Apoyo al Sector Seguridad (PASS), financiado por la Unión Europea, 
culmina hoy el Diplomado en Derecho Penal y Procesal Penal con énfasis en la actuación del 
fiscal en el proceso.  El Diplomado se desarrolló a través de 12 módulos, en un período de más 
de cuatro meses con ponencias magistrales presenciales, relacionadas con normativa 
hondureña, mediante el planteamiento de casos concretos. 
 
El Diplomado fue respaldado por consultores internacionales de alto perfil y amplia experiencia 
quienes capacitaron a formadores nacionales responsables de replicar los Módulos a nivel 
nacional, con sede en Tegucigalpa, San Pedro Sula y La Ceiba. Cursaron el Diplomado todos 
los fiscales del Ministerio Público, así como jueces y policías seleccionados por sus 
instituciones.   En total se capacitaron 689 operadores de justicia. 
 
Con el Diplomado se fortalecen las capacidades de formación de la Escuela “Orlan Arturo 
Chávez” a través de instrumentos más especializados y actualizados a la realidad nacional, con 
criterios técnicos-científicos que permitan a los Agentes de Tribunales, Poder Judicial y Policía 
Nacional desempeñar una labor de una manera más efectiva; asimismo, se proporciona una 
formación contínua, integral y de calidad al personal del Ministerio Público que debe repercutir  
positivamente en la administración de justicia en el país. 
 
Al clausurar este Diplomado el fiscal es capaz de desarrollar todas las etapas de proceso de 
forma adecuada habiendo adquirido todas las técnicas necesarias para profundizar y 
perfeccionar con excelencia las etapas procesales. 


